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debidamente constituida bajo las Leyes de la República de Panamá e inscrita

en el Registro Público de Panamá, a la ficha 456070, documento 628804 de

fecha 15 de junio de 2004, a quien para efectos del presente instrumento se

denominará “EL PODERDANTE”, en pleno uso de mis facultades otorgo el

presente PODER ESPECIAL amplio y suficiente en cuanto a derecho se

refiere a favor del Señor EVANGELOS FOTEINATOS, portador del

pasaporte No. AK 1634788al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERO:

COMPARECIENTE.- Comparece la Compañía “SINGLETON PANAMÁ

S.A.”, la misma que por el presente acto se encuentra debidamente

representada por su Presidente y Representante Legal, Señor DIONISIO

JORGE LYMBEROPULOS COSSIORI, a quien se denominará “LA

PODERDANTE”. SEGUNDO: ANTECEDENTES.- 2.1.) La Compañía

panameña “SINGLETON PANAMÁ S.A.”, es actualmente Accionista

mayoritaria de la Compañía ecuatoriana '"'PESPESCA S.A.', con domicilio

en el cantón Montecristi, Provincia de Manabí, República del Ecuador; 2.2)

En virtud de lo anteriormente indicado, es de interés de la Compañia

panameña “SINGLETON PANAMÁS.A.”, nombrar un Apoderado Especial

en el Ecuador, para que en nombre y representación de la PODERDANTE

firme y/o presente cuanta documentación sea requerida porla autoridades y/o

entes de control en Ecuador, con la finalidad de dar cumplimiento a los

requerimientos de la normativa legal vigente ecuatoriana. TERCERA:

PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes antes expuestos, la Compañía

“SINGLETON PANAMÁ S.A.”, a través de su Presidente y Representante

Legal, Señor DIONISIO JORGE LYMBEROPULOS COSSIORL,otorg:  

  

Señor, portador del pasaporte No. AK 1634788 de la para que¿7

representación de EL PODERDANTE comparezca como 4
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Ana as Ordinarias o Extraordinarias; 3.2.) Para que suscriba
AEenerales, sean éstas Ordinarias y Extraordinarias. 3.3.) FKRias

cuanta documentación sea requerida por la autoridades y/o Mos
Ecuador en su calidad de Accionista de “PESPESCA S.A.”, sean estos:

Sistema de Rentas Internas (SRI) y Superintendencia de Compañías; 3.3.) Este

instrumento debe ser interpretado por las autoridades prenombradas dentro

de su especialidad y con las salvedades apuntadas, ninguna atribución le falta

al (la) prenombrado Apoderado, de manera tal que si algo no expresamente

dispuesto, no por ello se entenderá que existe obstáculo de Poder para lograr

cumplirlo.- CUARTA: CLÁUSULA ESPECIAL.- Para la actuación del

Apoderado Especial en Ecuador, la Compañía panameña “SINGLETON

PANAMÁ S.A.”, a través de quien la represente legalmente, instruirá al

Apoderado Especial, al Señor EVANGELOS FOTEINATOS,sobre los actos

que deberá realizar a través de comunicación escrita, las mismas que serán

enviadas via electrónica o cualquier otra forma de comunicación;

instrucciones que deberán formarparte de los libros de expedientes de Actas y

versarán única y exclusivamente sobre el cumplimiento del objeto social y el

giro del negocio de la Compañía "PESPESCA S.A.'.-QUINTA: PLAZO.-

El presente Poder mantendrá su vigencia de SEIS MESES,contados a partir

de la fecha de Autenticación por ante la Notaria Publica de la República de

Panamá.-

   
  

Panamá, 29 de mayo del 2013.

“PODERDANTE”
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POR se protocoliza el Certilicado de Constitución de la sociedadFASIAL, SINGLETON PANAMA, S.A. organizada bajo la Ley General sobresociedades anónimas de la República de Panamé. :
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CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD DENOMINADA SINGLE

PANAMA, S.A. -Organizada bajo lu Ley General sobre. Sociedades Anónimas de la Repú

 Prounaá.

Los suscritos FOTIS LYMBEROPULOS COSSIORI, varón, muyor de edad, panameño, soltero, cul

cédula de identidad personal No $-3U1-28, y PANAGIOTIS JORGE LYMBEROPULOS COSSIORI

varón, mayor de edad, casado. panameto, con cédula de identidad personal No. $-274-665 quienes se

reunieron con el fin de constituir uma sociodad anónima de conformidad con las disposiciones de la Ley 32

de 1927, la cual regula las Suriedados Anónimas en Panamá, por medio del presente documento establecen,

acuerdan y constituyen cl presente Pacto Social, bajo las cláusulas que su mencionar 2 continuación:----——

PRIMERA: (DENOMINACIÓN) La sociedad sc denomina SINGLETON PANAMA, $.4.———————

¡SFGUNDA: (DOMICH.IO) la sociedad tendrá su domicilia en la CiudndydéRetáimá,_Ripública de
e

Panamá, pero la sociedad podrá llevar a cabo sus negocios y sucursales en cualquier parte de la República de

 Panamá yío el mundo. z A,
TERCERA: (DURACION) La duración de la sociedad perpetua, gero podrá ser disuelta en cualquier |||

 

mementa, de conformidad con la Ley. mz,

   

   
  

  
  

  CUARTA: (Objetivos) Lu Sociedad se dedicará principulmente pero sia limitarse a : a) Fsimblecer,

gestionar y Hevar a cabo el negocio de Compra y Venta. como exportadores, importadores y expedidores de

mercancía en yeneral; la comercialización de toda clase de mercancia nacional o extranjera, como

podurdenio, factor. agente, corredor, sepresentmic y/o comisionista do cualquior persona natural o

¡juridica.— b) Establecer, gomionar y llevar a cabo en genoral el negocio de financiamientos, correduría cn

 

todos $us ramos y organizar o llevar a cabo y emprender cualquier negocio, transacción u operación que

comunmente se leve a cabo por Fnancistas, capitalistas. promotores, aseguradores de la emisión de acciones

Y oiruy valurus. obligaciones de personas, compañías, sociedades anónimas, sociedades colectivas u

asociaciones a par corredores en bienes raíces. opciones 0 voncesiones o par comerciante, fabricantos y   
   

   

   

 

mercaderes, levar a cabo cualquier olro negocio que pueda llevarse a cabo ventajosamente por la sociedad

€n relación al negocia en general de la sociedad como queda dicho, o como se expresa o se refiere a +

continusción.——- e) Ciirar, librar, aceptar, endosar, descontar, otorgar, emitir y comerciar en pagarés, lerras 3

de cambio. conocimientos, certificados, cédulas y otros instrumcatos negociables a transferibles.---- d)

Tomar dincro en préstamo y omitir bonos, pagaréa, letras de cambio, cédulas y orcas obligaciones, valores y

Comprobantes de deuda, ya sean o po garantizados. por dinero tomado en préstamo o en pago de bienes

AAA   
.
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unitse,comolidarse o fundirse con cualquicra compañia subsidiaria o afiliada o con cualquiera

otra compañía y hacer todas o cualesquiera cosas que fueran necesarias y convenientes para dar efectos a

takes propósitas.---- a) comercialización de productos del mar.----n) Colobrar y llevas a cabo cualquier

conveniv «e cuntrato subry participación de iuilidades, unión de intereses, cooperación con compresas

colectivas, asociacionos reciprocas o de otra lindole, a dirigir o supervisar cualquier negocio a gestión que la

sociedad csté autorizada pars llevar a cabo, o cualquier quo negncio a gestión que sea capaz de ser

conducido de manera que aproveche a la suciedad, ya ss directa o indirectamente, ---- A) Hacer cuanto sea

[necesario en el logro desarrollu de Jox objetos enumerados un el pacto social o en las reformas de éste, a lo

que sea necesario o conveniente para la protección y beneficio de la 3ociedad, y en goncral, ecalizar

cualquier nogocio licito aunque no ses semejante a ningimo de los objetos especificados en el pacto social o

en sus reformas.

QUINTA: (CAPITAL SOCIAL) £1 Capital Social será do DIEZ MM>-DOLARES10,900.00),
moneda de curso legal de los Fstados Unidos de América, divididas en CIEN.£300)-AGGIONES

INOMINATIVAS O AL PORTADOR, de una misma clase, con un valor a la par de CIEN DOLARES

LUSS 198.00) por accián. El Tencdartlc UncstiIiido de decionosemitido al purtador podrá conmguir que

 

se le cambie dicho cortificadu por ceíru certificado s su nombre por igual numero de acciones, y el lenedus de 
cciones nominstivas podrá conseguir que su le cambic 3u certificado por otro al portador por igual númoro  

  

  
   

  

  
  
  
   

  

 

 acciones.

EXTA: (LUGAR DE REUNIONES DE LOS ACCIONISTAS) Las reuniones de accionistas. con

afquier objeto, podrán tenor lugar en la República de l'anamá, o en cualquier otro lugar del mundo.—-

labrá una reunión gonural de accionistas en la fecha y lugar que disponga la Junta de Accionistas, para ln

lección de Dircutores y/o la tramitación de cualquier otro asunto que aca debidamente sumetido a la

 ión.

EPTIMA; (REGISTRO DE ACCIONES Y VALIDEZ DE LOS CERTIFICADOS DS. ACCIONES)

E) Registro de Acciones yue exige la Ley se mantendrá en cl lugar que la Junta de Accionistas determinc.—

ra validar los Certificados de Acciones. cstuy duberán ser firmados por el Presidente y el Secretario

nacrito y que conste en el Registro Pública » la fecha en que se expida ef respectivo certificado. previo a ver

ntregados a quien hayu pagado 3u valor. según lo que dispone est Pacto y la Ley de Sociedades Anónimas

  

CTAVA: (FORMA DE PAGO DE LAS ACCIONES)Las citudas acciones podrán ser emitidas 
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csdente dentro de los treinta (30) dias de que trota e) párrafo anterior que so opte por comprar tadas o pan|

 

de las acciones materia de la operación, a le comunica que sóla 30 comprará una parto de cllas, le

transmisión podrá efectuarse on cuanto 4 LAS ACCIONOS QUE NO $8 COMPTON.—-omemoooo

DECTMA TERCERA: (VALOR DE LAS ACCIONES) 1.05 accionistas o la sociedad tienen derecho a

adquirir las acciones que un accionista o la compañía descc cnajenar por el valor que ellas lengan según el

buciance más reciente de la sociedad. y si Ja operación surgiese antes del primer balance anual, tal precio será

el valor nominal de las acciones. Los Accionistas pueden renunciar de bas derechos que le confivre está

 cláusuta, pero para ello, deberán hacerlo por escrito.

DIECIMA CUARTA: (DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS) La sociedad podrá distribuir dividendos

parciales de tiempo en tiempo. A los accionistas podrá pagárscles dividendos de las utilidades netas de esta

sociedad o del exceso de £u activo sobre su pasiva, pera no de otra manera.—lsta saciedad podrá declarar y

pagar dividendos sobre ln buve de la centidad actualmente pagada por acciones que han sidu parcialmente

pagadas.

DECIMA QUINTA: (QUORUM PARA LAS REUNIONES DE ACCIONISTAS Y DE JUNTA

 

DINECTIVA) Los Accionistas tendrán derceho a emitir un voto por cada avción.--Para cclcbrar las

reuniones de la Junta de Accionistas y/a de la Junta Directiva y decidir sobre los negucios de la sociedad.

basta la presencia de la mayoria abpohria de sus miembros. y nu siendo necesaria la convocatoria a las

reuniones.—En los casos du ins reuniones de la funta Directiva, cada miembro podrá emitir un voto.—-Tadas

las resoluciones, ses de quicn fuere, deben ver adoptadas por mayoria absoluta de votos, excepto en los casos

en que el mismo Pacto Sucial especificamente prevea otra cosa--—Jas resoluciones aprobadas por cscritu y

firmadas por todos los Accionistas o la mayoria de los Direcmrea según de quien stu lu resolución

serán tan válidas y obligatorias como si tal resolución hubicsc sido adoptada en una reunión para ta] efecto.-

¡PECIMA SEXTA: (FACULTADES DE LA JUNTA DIRECTIVA) La Junta Directiva se encargará de la

adminiswación de le sochxdsd, según las directrices o instrucciones que le imparta la Sunta de Accionistas.

Se requerirá el consemtimiiento expreso e idóneo de la Asamblea de Accionistas, para el traspaso de los

bienes de la sociedad, para darlos en fidcicamiso o para gravarlos con prenda o hipoteca, en garantía de las

deudas de la Sociedad o de tercerus.-----La Junta Directiva no podrá delegar sus funciones en otms miombros

o sa Comités ad-hoc. sin la provia autorización de la Junta de Accionistas.-———-omocena--

DECIMA SFPTIMA: (VALIDEZ VE LOS ACTUS EN QUE ACCIONISTAS, DIRECTORES O

DIGNATARIOS SEAN PARTES) Ningún contro, aelu o transacción entre la sociedad y cualesquiera      
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por poder mediante apoderado que no tiene que ser Director o Accionistas, nombrado por escrito      documento público o privado, con a sin poder de sustitución, con o sin limitación alguria.-ooooo.s.-

DECIMA NOVENA: (CONTINUACION DF. ESTA SOCIEDAD) fista sociedad podrá continuar bajo

el amparo de las leyes de otro país o jurisdicción siempre y cuando las luyuy de ese pais ojurisdicción asi lo

peenitan y que ta sociedad esté al día cu sus obligaciones tributarias cn la República de Panamá, Para tales

efectos, la sociedad deberá presentar certificación « copia ecrtificada de lu decisión o acuerdo

correspondiente así como ccruficado de haber quedado debidamente inscrita a que se transfiera en el

decumento Público, pura su inwripción en el Registro Público por medio de abogados en la República de

Panamá. Una vez practicada la inscripción, la sociedad continuará con todos sus bienes, derechos,

privilegios, fncultades y fimmquicias como dueña y poseedora de los mismos, sujeta a las restricciones,

obtigacionos y deberes que correspondan a la sociedad, entendiéndose que los derechos de los acrecdores de

la sociedad y lus gravámenes sobre los bienes de la misma no serán perjudicados por la continuación de ella

en el país extranjero. La inscripción de In sociedad cn cl otro país. debidamente comprobada, no menascaba /

 dos efectos de £u inscripción en la jurisdicción de origen.

VIGESIMA: (REGISTRO DF ACTAS Y ACCIONES) En el Registro de Actas se consignarán los | ON

acuerdos que se tomen en las Junisy ya sea de accionistas, participes, socios o diructores. Se indicará la

 

fecha de la citación previa o renuncia a la misma. el lugar y fecha doside se realizó y demás circunstancias

que conduzcan al exacto conocimiento de lo acordado. En el acta se deberá dejar establecido los nambres

de las personas que actuaron como presidente y secretario quienes deberán firmarla y enalquiera de estos   podrá certificar la misma. En cl Rugistro de Acciones, accionistas u cuotas de participación patrimonial o

social, se doberán detallar los nombres de los titulares en caso de ser nominativas, indicando el número del

títuso, la cantidad numérica o porcentual que óste representa. manto pagado y naturaleza del valor «a título

 de que se trate.

VIGESIMA PRIMERA: (ACTAS A TRAVES DF. MEDIOS ELECTRONICOS) Lous actós y contarms

celehrados por teléfono o telsfax, o por medio de comunicación olectránica, se entenderán entre prosentes

 

si las partos o sus representantes o mandatarivs han estado directamente en comunicación. Igualmente. se

entenderán entre presentes las reuniones de Junta Directiva, Asambica de Socios o de accionistas, y de

liquidadores de anciedades de cusiquier clase en que los participantes hayan estado directamente en

comunicación pur cualyuicra de los medios señalados en el párrafis anterior. En tal caso, se deberá uxtender

una acta con expresión de la Reunión efectuada, los acuerdos adoptados y de la torma enquelos
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FE: Quelas prece

pa ducciones xeroscopas

£ fojas útiles, anvorsos.
en—_— : sus

os son iguales a
al tecristi —JPAMAR 1
originales, M9

   

  
Dr. stali Llducas BaqueM9

"NOTARIO PUBLICO PRI

ECUADORMONTECRISTI  



 

y

de Panamá, hasta que la Junta Accionistas designéa-ota.es CF.4 CO. ABOGADOS sociedad civil de

 

ndA +

VIGESIMA QUINTA: (JUNTA DIRECTIVA) La Junia Directiva esta formada por los Di

    

siguientes: DIONISIO JORGE LYMBEROPULOS COSSIORI, varán, panameño, mayor de oddl

comerciante. con cédula de identidad personal número 8-247-406, FOTIS LYMBEROFULO? : ORI,

varán, mayor de cdad, soltero, con cédula de identidad personal número 8-301-28 y PANAGIOTIS JORGE

LYMBEROPULOS COSSIORL, varón, panameño, mayor de cdad, casado, vecino de esta ciudad, con

cédula de identidad personal número 3-274-665, todos con domicilio en Corozal. Zonu Procesadora, Ciudad
 de l'anamá, República de Panamá. —--

VIGESIMA SEXTA: (LOS DIGNATARIOS) Los Diguatarios sera un Presidente, un Socretario y un

Presidentes, Sub-Tesoreros, Sub-secretarios y uns dignatarios, agentes y emplcados que a bien ungan.

Cualquicr dignatario podrá desempeñar más di un cargo.-----Los Dignatarios de la Sociedad y los cargas

 respectivos que ellos desempeñan son como sigue:  
CARGO: NOMBRE;A

remPRESIDENCE.-—--DIONISIO JORGE LYMBEROPULOS COSSIORKÉ

————SECRETARIO-—————PANAGIOTIS JORGE ¡YMBEROPULOS Cossio,

TESOREROPOTIS 3:VMBEROPULOS COSSIORI :
IFÚICESIMA SEPTIMA: (REPRESENTACIÓN LEGAL) La Representación |.cgal de la sociedad será

 

 

>.

ejercida por el Presidente y en su ausencia o reemplazo por cl Secretario y a fala de éste el Tesorero. —A

falta de alguno de ellos, la Junta de Accionistas o la Junta Diroctiva, designará la persons que osuenterá dicho

 cargo.

VIGESIMA OCTAVA: (REFORMA) Esta sociedad se reserva el derecho de reformar 0ste PACTO

SOCIAL, según haya quedado reformado de tiempo en tiempo de la manera que ahora uv cn adelante

dispunga lu Loy, sicndo ontendido que todos los derechas conferidos a los dignalarios, diroctnres, y

nocianistes ca ol presente Pacto Social, se conceden con sujeción a esta salvedad.--——oamrmoconmaarooono

VIGESTMA NOVENA: (AGENTE RESIDENTE) El Agente Residonte de la sociedad cn la República

abogados, con oficinas profesionales aliendus vo Galerias Obarrio, loca] 71, teléfonos 216-4993,

214-4994, 214-4995, Apartado P.O. BOX 0832-1282 W.T.C., currsa electrónico: infuíiclyen.com

República de Panamá, Ciudad de Paonmá, quienes aceptan el cargo. Con respecto a la comtición de

Agent: Residents de la sociedad, queda establecido lo siguiente: a) El Agento Residente no es el
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Tesorcro.—-L.a Junta de Accionistas o la Junta Directiva podrán ulegir de cuando eu cuando uno y más Vice- | Po
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